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1 INTRODUCCIÓN 

En el siguiente instructivo se detallará cada uno de los pasos que se deben llevar a cabo en el 
Portal de Obras Públicas del sistema CIDI, para que el representante legal de una empresa 
contratista pueda vincular dicha empresa al Portal de Obras Públicas. 

2 TERMINOLOGÍA ESPECÍFICA Y ABREVIATURAS UTILIZADAS 

 POP: Portal de Obras Públicas. 

 CRL: Contratista Representante Legal. 

3 ACCESO AL SISTEMA 

El representante legal de la empresa contratista, el cual vinculará dicha empresa al POP, debe 
ingresar a la página de ciudadano digital www.cidi.cba.gov.ar con nivel de seguridad 2. 

Una vez allí, seleccionar la opción “Cuenta”, ubicada en el margen superior derecho. Se abrirán 
una serie de opciones de las cuales deberá hacer click en “Administrador de Relaciones”. 

 

Se abrirá una pantalla en donde se debe clickear en el botón “NUEVA RELACIÓN” como se indica 
en la imagen. 

 

http://www.cidi.cba.gov.ar/
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A continuación, se desplegará un menú que permitirá realizar la incorporación de la nueva 
relación entre el CRL y la empresa. El CRL debe seleccionar a la empresa a la cual está 
representando en el campo “Representado”. 

 

Aparecerá un cartel de color naranja con la leyenda “Actuando en carácter de representante 
legal”. Luego, debe presionar el botón “Seleccionar servicio” para poder buscar el servicio al cual 
se quiere vincular, en este caso, el POP.  

 

Se podrá buscar por el nombre, rellenando manualmente el campo de búsqueda ubicado en el 
margen superior derecho de la ventana; o buscar directamente de la lista de servicios 
disponibles.  
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Por último, se debe ingresar el CUIL del CRL. Esto se hace manualmente en el campo cuya 
leyenda es “Ingrese un CUIL”. Una vez tipeado el número de CUIL, el sistema devolverá el 
nombre del CRL. 

El siguiente paso es guardar la relación generada, para eso, utilizamos el botón “Guardar 
Relación”. 

 

Automáticamente aparecerá un cartel para que se corroboren los datos ingresados y se 
confirme la nueva relación mediante el botón “Aceptar”. 
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Finalizados estos pasos, se podrá observar en el menú “Administrador de relaciones” el grupo 
“Mis representados”. Allí se debe verificar que se haya incorporado la relación recientemente 
generada. En el grupo puede haber otras relaciones creadas anteriormente.  

El CRL debe proceder a Aceptar la nueva relación utilizando el botón del mismo nombre.  

 

Una vez presionado el botón, aparecerá un cartel con todos los datos de la relación creada. 

Se debe confirmar esta designación del CRL mediante el botón “Aceptar”.  
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En el grupo “Mis representados” aparecerá como aceptada la relación como se puede observar 
en la siguiente imagen. 

 

Para confirmar que el proceso haya finalizado con éxito, se accede a “Mi Escritorio” desde la 
barra de tareas.  

 

Una vez allí, ingresar al acceso directo al POP.  

 

El sistema preguntará si desea ingresar en representación de la empresa o con su propia 
identidad.  



INSTRUCTIVO  
VINCULACIÓN DE CONTRATISTA A 
POP 

 
 

 

Página 8 de 8 
 

 

Al seleccionar el nombre de la empresa automáticamente se abrirá el POP.  

Allí podrá realizar todas las acciones que el sistema permite para los Representantes Legales de 
cada una de las Contratistas. 

 


